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| 3040 0 Quito DM, 18 de julio de 2012 

: , - : Superintendencia de 
Señora Abogada A Compañí Ías 

Suad Manssur aa 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 30 ASS. 2012 
En su despacho.- 

CAU 
De mi consideración: 

Para los fines legales consiguientes, por este medio notifico que el día 16 de julio de 2012, se llevó 
acabo la cesión de participaciones de la compañía FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS 
INMOBILIARIOS CIA LTDA, quedando el cuadro de socios de la compañía integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO SOCIALES 

Manolo Federico Díaz Vega US $2,00 2 0,5% 

Catalina Marjorie Feijoó Marín US $398,00 398 99,5% 
TOTAL US $400.00 400 100%       
  

La Cesión de Participaciones referidas están debidamente inscritas en el Libro de Participaciones 

y Socios de la compañía FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS CIA 
LTDA. 

Adjunto tercer ejemplar de la escritura de cesión de participaciones debidamente marginada e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Adicionalmente, solicito a usted se sirva emitir una vez tealizada la cesión de acciones, la nomina 

de accionistas actualizada de mi representada. Q_ _AAAA<Amqá= > mk] 

Notificaciones a este respecto, las retiraremos personalmente de sus dependencias. 

Cordialmente, 

A quedo Sun e LS 

q / DN EE 

LoOLio> CC No. 1704248093 
Gerente General 

FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS CIA LTDA 

ps Za vr 

www.tobarybustamante.com 
Av. 12 de Octubre N26-97 Edificio Torre 1492 Ofic. 1505 - infodtobarybustamante,com - Telf: (593-2) 298-6456 - Fax: (593-2) 298-6462 

Quito - Ecuador



    
Dr. Paola Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTON QUITO 
Í 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS 

INMOBILIARIOS CIA LTDA. 

QUE OTORGA 

SRA. GLORIA GUADALUPE VEGA ACEVEDO 

A FAVOR DE 

CATALINA MARJORIE FEIJOÓ MARÍN 

CUANTIA: USD $ 398.00 

(DI: 3ra; COPIAS) 

c.a.p 

ces _fedeve 

Escritura No: 3102.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día DIECISEIS ( 16 ) DE JULIO del dos mil 

doce, ante mí, doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen la 

señora Gloria Guadalupe Vega Acevedo, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de “Cedente”, y la señora 

Catalina Marjorie Feijoó Marín, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de “Cesionaria”. Las comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

viuda y casada respectivamente, domiciliadas en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
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documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público; y, me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, díignese hacer constar 

una de contrato cesión de participaciones, al tenor de las 

estipulaciones constantes en las cláusulas que a continuación se 

detallan: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente contrato de cesión de 

participaciones, por una parte la señora Gloria Guadalupe Vega 
4 

Acevedo, por sus propios derechos, a quien en adelante y para   
efectos de la presente escritura se denominará como “LA 

CEDENTE”; y, por otra parte, la señora; Catalina Marjorie 

Feijoó Marín, por sus propios y personales derechos a quien 

para efectos de la presente escritura se le denominará 

simplemente como “LA CESIONARIA”.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, de estado civil viuda y casada, 

| respectivamente; domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad y por consiguiente hábiles para contratar y obligarse, 

quienes de forma libre y voluntaria acuerdan celebrar el 

presente contrato.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Con fecha treinta y uno de Agosto de 

mil novecientos ochenta y cuatro, el Juez Cuarto de lo Civil de 

Pichincha disolvió la sociedad conyugal entres los contugues 

Gloria Guadalupe Vega Acevedo y Jaime Alfonso Díaz Lozada. 

AD) Con fecha dieciocho de diciembre de ml novecientos ochenta 

y síete, se liquido la sociedad conyugal entre el señor Jaime 

Alfonso Díaz Lozada y Gloria Guadalupe Vega Acevedo. c) La 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTON QUITO 

compañía FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS 

INMOBILIARIOS CIA LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el dieciocho de junio de dos mil uno, ante la 

Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito, e inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil del mismo cantón el tres de 

agosto de dos mil uno.- d) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de FEDEVE PROMOTORA DE 

PROYECTOS INMOBILIA5/0 CIA LTDA., el día trece de 

julio de dos mil doce, “autorizó de forma unánime que la 

CEDENTE  cediera sus participaciones a favor de la 

CESIONARIA, en los términos y condiciones que constan en la 

presente escritura pública.- CLAUSULA TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expresados en 

la cláusula anterior y por el presente contrato, la CEDENTE, 

debidamente autorizados por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de FEDEVE PROMOTORA DE 

PROYECTOS INMOBILIARIOS CIA LTDA., en sesión de día 

trece de julio de dos mil doce, se realiza la cesión y 

transferencia de (398) trecientas noventa y ocho participaciones 

sociales que son de propieda de la señora Gloria Guadalupe 

Vega Acevedo a favor de la señora Catalina Marjorie Feijoó 

Marín, por lo que quedará el cuadro de integración de capital de 

la siguiente forma: 
  

  

  

  

      

Capital Participaciones 

Socio Suscrito Sociales E | Votos % 

Catalina Marjorie Feijoó Marín US $398,00 398 ly 398 99.5 

Manolo Federico Díaz Vega US $2,00 2 [ 2 0.5 

Y Totales US $400,00 400 400 100           
 



La cesionaria, señora Catalina Marjorie Feijoó Marín, por 

su parte, acepta las cesión y transferencia hecha a su favor 

  

por el presente instrumento.- CLAUSULA CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura es de 

TRECIETNOS NOVENTA: Y OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $398.00).- 

CLAUSULA QUINTA: CONTROVERSIAS.- En caso de 

controversia derivada de este CONTRATO, incluyendo 

controversias relacionadas con obligaciones exigibles   
después de la terminación de este CONTRATO, las Partes se 

someten a la resolución en derecho de un tribunal arbitral 

de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Mediación y Arbitraje, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y a las siguientes normas: a) 

Las Partes acuerdan que el tribunal arbitral estará 

conformado por un árbitro. b) El procedimiento de arbitraje 

“será confidencial. c) El lugar de arbitraje será las 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la NN 

Cámara de Comercio de Quito.- d) Las Partes renuncian a la 

jurisdicción ordinaria y se obligan acatar el laudo que 

expida el Tribunal Arbitral.- Usted señor Notario se servirá 

incluir las demás clausulas de estilo. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el Abogado José Andrés Abad, con 

matricula profesional número 17-2012-125 CNJ. Para la 
y 

) celebración de la presente escritura se observaron los 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES ' 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTÓN QUITO 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a las 

comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

  

afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 

o unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 

.--edobizes Ugo de Di 
f) Me Guadalupe Vega Acevedo 

c.c. 170030809-9 

  

    
c.c. 170817265-3 

  

f Notana 40    

      

Pr. Paela Andrade Torres 

|





  

    

“STRUCDON PROBE O O DPAIÓN o, 
SACHALLERA to EMPLEADO Y ARTÍCULAR ABI AO? 

WO DOS € ARAS De DADO 

TEJOO CARLOS E 

O y AMES (EA 
“ARIS DORA 

  

Cua NFPCHA MN EXPEDICOM 
QUITO      

    

2011-0207 

TECHA DE EXPRACHO , 
2710207 

EA ESTADO Cv Cad Cabas PO 
MANOLO FEDERICO A a Pe E EDO Did? VEGA 

  

     

"> a REPÚBLICA DEL ES JADOR 53) EAgA CONSEJO NACIONAL ELELTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN am Ml      PARRTENDAO AS Y CON TA DDOPULAR e ac 

270-0099 1708172653 = 
NÚMERO CÉDULA e 

E FEIJOO MARIA CATALINA MARJORIE == 

PICHINGHA OTTO = 
PROVINCIA CASTA HA 

LA FLORESTA > y 
PARROQUIA Y A . 3 / £, SA 

MA Ae ARE 
A FI PRESIDENTA 15) DF LA SUNTA 

2. 

  

Notaria 40     

  
a ye 

Dr. Paola Andrade Torres 

  

A
S
E
S
 E



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA , 

“FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS CIA LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a las 12h00 del día 13 de julio de 2012, en las oficinas ubicadas en la 

Av. Shyris 344 y Eloy Alfaro, Edificio Parqyf* Central, oficina 1404 se reúnen los sogas de 

“FEDEVE PROMOTORA DE PROFECTOS INMOBILIARIOS CIA poa 
señores Manolo Federico Díaz Vega Y Gloria Guadalupe Vega Acevedo, quienes 
reptesentan la totalidad del capital social pagado de la compañía y aceptan constituirse en 

Junta General Universal de Socios, conforme lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de tratar y resolver sobre el siguente punto: 

1. Conocer y autorizar sobre la cesión de participaciones de la señora Gloria. 

Guadalupe Vega Acevedo a favor la señora Catalina Marjorie Fejoó Marin. 

Preside la Junta la señora Gloria Guadalupe Vega Acevedo y actúa como Secretario, el 

señor Manolo Federico Díaz Vega, Gerente General de la compañía, conforme los dispone 

el Estatuto Soctal de la compañía. 

El Presidente a la hora anteriormente indicada, declara instalada la Junta y pone en 

consideración de los asistentes el orden del día, objeto de esta reunión, quienes pot 

unanimidad acuerdan autorizar a la señora Gloria Guadalupe Vega Acevedo a ceder las 

trecientas noventa y ocho participaciones que posee en el capital social de la compañía 

FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS CIA LTDA. con valor 

nómina del US $1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) por cada participación, 

a favor de la señora Catalina Marjorie Feyoó Martín; por lo tanto el cuadro de integración 

de capital de la compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO H DE VDE 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN 

Manolo Federico Díaz Vega 2 0.5% 
Catalina Marjorie  Feijoó 398 99.5% 
Marín 

TOTAL - 400 100%     
  

No habiendo otro asunto que tratar, se procede a tedactar la presente acta, la que es 

aprobada pot el voto unánime de los concurrentes, sin reserva mi modificación alguna, con 

lo cual el presidente declara terminada y levanta la presente Junta Universal de Socios, 

siendo las 12h30. 

Llicacacey L > bp hesez 
Cl Guadalupe Vega Ácevedo . 

PRESIDENTE y ACCIONISTA SECRETARIO y ACCIONISTA / 

  

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los 

dieciséis días del mes de Julio del año dos mil doce.- 

     

    "aria de Ae : 
Ñ Fa. Paola Andrade Torres 

NTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

Dr, Paola Andrade Torres 

 



   

ZON: Al margen de la ma escritura pú- 
blica de Constitución de la Compañía FEDEVE 
PROMOTORA DE PROYECTOS INMOBILIARIOS 
CIA.LTDA., celebrada en esta Notarla el 18 de 
junio de 2001, tgmé nota de la Cesión de parti- 
cipaciones otorgada en la Notaria Cuadragésima 
(E) del CantónAQuito el 16 de julio del año 2012.- 
Quito a, 01 dé Agosto del año 2012.- 

DOCTOR RODRIGO AO VALDEZ ” 

NOTARIQ VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO



Registro Mercantil Quito 

UR A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3182 del 
REGISTRO MERCANTIL de tres de agosto del dos mil uno, a fs. 2916, Tomo 132, 

. correspondiente a la compañía “FEDEVE PROMOTORA DE PROYECTOS 
INMOBILIARIOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 
otorgada el dieciséis de julio del dos mil doce, ante la Notaria Cuadragésima Encargada 
del Cantón.- Quito, veinte y ocho de agostgxdel dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-     

   

    

ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
STRADOR MERCANTIL o lO 

DE CANTÓN QUITO. : ES eS 
* QN 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



  

Cro, Ximena 

Acreno de 

Eofins» 

OHOTARIA Zo, 

' 

> pública del Ecuador, a los DIEZ Y OCHO (18 )días del 

il mes de diciembre 
, 

Al LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD de mil' novecientos 

el CONYUGAL ochenta y siete, | 

i arte mí Doctora l 
' ¡ 

yl CELEBRADA ENTRE EL SEÑOR Ximera Moreno de | 

el JAME ALFONSO FEDERICO DTAZ Solines, “otaria 
Í 

o LOZADA o Serunda del Cantón 

sol Quito, comparecen | 

ol Y a la celebración | 

el a de la presente est 

13 | La SEÑORA GLORIA GUADALUPE critura pública : 

al VEGA ACEVEDO o B1 señor Jaime 

al Alfonso Diaz Lo- : 

el POR El . . zada y señora - y 

Al Gloría Guadalupe | 

so |: dí copias Vega de Víaz,* i 

MN ecuatoriaros, de | 

2 | €stado civil casados , de profesión comero- ' 

. o ciantes - y respectivamente, domiciliados | 

22) en esta ciudad, mayores de edad, plenamente capaces, at 

sl quienes de conocer doy fé, y dicen que tieren a bien e-| 

al levar a estritura pública el contenido de la minuta que | 

| __a continuación se transcribe,- " SEÑOR "0 

.e A Tan o en el Rezistro de Escrituras Públicas a - 

2. Si su cargo, sírvase autorizar una de liguidación de socie» 

¿Y 0 conyugal que a más de las cláusulas de estilo, eon- 

eb? 

  

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la lte- 
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29 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

23   la urbanización " EL BATA" ", hoy número mil ochocien= 

.-rio Doctor Jaime Yolivos , irscrita en el Registro de - 

tenga las siguientes :1- PRIMERA o“ AYTECE 

DESNYTES . - a ) El sicote de enero de mil nove- r 

cientos sesenta y siete,'los señores Jaime Alfonso Fede- 

rico Díaz Lozada y Gloria Puadalupe Vega Acevedo contra- 

jeron matrimonio civil en la parroguia de Chillogallo 

del cantón de «kuito, provincia de Pichincha, según cons- 

ta anotado en el tomo cincuenta y cinco , página seten- 

ta y siete acta número siete del Registro de Hatrimorios 

del indicado año 2 b ) .- Posteriormente, por sertencia 

dictada el treinta y uro de agosto de mil roveciertos 

Cuarto de lo Civil ochenta y cuatro, por el señor Juez 

de Pichincha, se declaró disuelta la suciedad conyugal - 

existente entre los mentados señores Jaime Alfonso 'íaz 

Lozada y 'loria “uadalupe Vega Acevedo , sentencia que - 

se halla inscrita al margen de la partida de matrimonio 

del literal anterior, como consta de la copia certifi- 

cada due se acompaña ; c) Purante la visencia de esta 

sociedad cofyugal se adquirieron los sicuientes bienes: 
7 

UYO. - "El lote de terreno de la superficie de cua- 

trocientos noventa y ocho metros cuadrados setenta y nuej 

ve decímetros cuadrados, número ciento veinte y ocho de 

TA 7 

tos cuarenta y uno de la Avenida de los Shirys , parro- 

quia Benalcázar de la ciudad y cantón de Uuuito, según 

la escritura pública de compra venta celebrada con los - 

Padres Oblatos y el Ingeniero “lberto Asanza el cinco - 

de julio de mil novecientos setenta y siete, lante el “ota-  



  
  

Dro, Ximena 

Horano de 

Solinss 
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la Propiedad el ocho de agosto del mismo año.—-'"En este 
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1 

, lote de terreno se construyó.uma casa de habitación de 

; tres plartas con dos departamentos y sus accesorios res- 

; pectivos y Y se halla avaluada cn la suma de TRES MILLO 

; NES QUINIENTOS OCMENTA Y UN MIL CIEN SUCRES .-  . _ 

, DOS. . - El inmueble número setenta y cuatro 

, de la urbanización Arroyo _Velgado , hoy calle Carlos - 

. Montúfar número cuatrocientos veinte y seis, compuesto 

o de un lote de terreno de la superficie de quinientos - 

mi Metros cuadrado3, y un edificio chalett, de la parro- 

1 quia Benalcázar de la ciudad y cartón de “uito, compra- 

12 do a la señora Rosario Esperanza Maldonago Crespo según 

13 escritura pública otorgada el mueve de mayo de mil no- 

. / 
14 vecientos ochenta y cuatro , ante el “otario Doctor E- 

mx fraín Martínez , debidamerte irscrita, Este irmueble - 

16 se halla avaluado en DOS MILLOUES VOYE“TA MIL SETECIEYTO 

0 SUCRES y TRES ,.,-.- “Dos vehículos tipo Jeep, 

10 marca Toyota, modelos mil novecicrtos setenta y rueve - 

so con placas NBA- SETECIENTOS TRES  vy PCA=- DOSCIENTOS CIN 
en 

20 CUENTA Y SEIS , avaluados cada uno/la suma de UN _ HILLON 
La AAA 

21 DE SUCAES ; CUAJLEREO. - todos los mueblesde sala , 

sado _¿oméedor , dormitorios, cocina , vajilla, el piano Yama- 

23 _ ha, lámparas colgantes tipo araña y más enseres que se - 

cado eEncuetitrañ_en la casa número mil ochocientos cuarenta y 

o _únño de 15 Avenida Los Shirys y que se los avalúa en la 

%s | Ñ o suma de QUIVIE"TOS VUBEVE MIL SEISCIENTOS. SUCIES ,- SE. 

MN GUNDA , - Con estos antecelertes, J.u:ime 1] fornso | 

20 Diaz Lozada y Gloria “uadalupe Vega de Vliaz, al amparo | 
  

as in
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del Artículo ochocientos treinta y cinco del Código 
  

  

dé Procedimiento “ivil, convienen en liquidar la socie- 

dad conyugal disuelta que existió ertre ellos Sijando 

los respectivos avalúos como valores de cada uno de los 

bienes y haciéndose las siguiertes adjulicaciones 3 4 

la señora Gloria “uadalupe Vera Avevedo de Diaz, por sus 

derechos y participación en la sociedad conyugal disuel- 

ta, se le adjudica 3: a ) El irmueble de Ja calle Avenida 

Los Shirys número mil ochocientos cuarenta y uno de la - 

Parroquia Benalcázar de la ciudad y cantór de uuito, con 

todas sus construcciones y comprendido dertro de las si- 

uientes extersiones linderos Yortoe ¿Lor la - g 

longitud de veinte y siete metros el lote número ciento 

treinta; Sur o, len la .l1longitud de veinte y siete me- 

tros los lotes número ciento veinte y circo y ciento - 

; 

veinte y seis; E s te % en la lorgitud de diez y ocho - 

metros cincuenta y dos centímetros, -la Avenida Los Shirys 

yUest el, en la longitud de diez y ocho metros cua- 

renta centímetros, el lote de terreno: rúmero ciento..vedna- 
r 4 

te y nueve ; b) Todos los mueblesy más enseres del hogar 
A ETT 

ro, o A 

a que se refieren el rumeral cuatro de la cláusula anrter 

rior_.- El valor de esta adjudicación ascierde a CUATRO 

MILLOMES NOVENTA MIL SETECIENTOS SUCRES,- Al sejior Jaime 

Alfonso Díaz Lozada, nor sus « chos vw narticinaciór 

o rn 

la sociedad conyugal disuelta , se le adjudica ia) EL] 

inmueble número cuatrocientos veinte y seis de la calle 

Carlos Montúfar , de la parroquia Beralcázar de la ciudad   y cantón de Quito, comprendido dentro de estas extensio- 

 



  

Dra. Ximena 

”. Moreno de 

" Soliaes 

«MOTARÍIA Zo, 
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nes y linderos : N or t e, “en la longitud de veinte y 2 

cinco metros cincuenta centimetros, propiedad del Doc- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

2 - 

; tor Jaime Molguin ; 5 u r , en la lorgitud de diez y 

6 nueve metros cincuenta y cinco centimetros, propiedad 

; del Coronel Rafael Suárez Árcos ¡Oriente en la 

6 longitud de veinte y dos metros quince centimetros - 

, la calle Carlos lortúfar ( Artes Ayarza ); v , Ucoc ld 

ó dente , en la longitud de veinte y tres metros - 

, treinta y cinco centimetros , propiedad del señor Ma- 

10 nuel Quiroga Méndez ; b) Los dos carros tipo Jeep _mar- 

11 ca Toyota , a que se refiere el rumeral tercero de la 

52 cláusula anterior. El valor de esta adjudicación ascien- 

13 de a CUATRO MILLOYES “COVENTA MAL SUTECIENDOS SUCUES .- 

1 TE L2CERA,- Los comparecientes declarar que no - 

:5 existen pasivo de la sociedad conyugal , por lo cue no 

so E cabe su licuidación; que, ercontrándose adjulicado todo 
I 

; 

57 el activo de la sociedad conyusal , en sus valores rea-” 

13 les , expresan su total v absoluta conformidad con di- 

19 chas adjudicaciores; Y , que, en consecuencia, o tie- 

28 nen reclamo alguno que formularse mutuamente -.- CUAR 

a TA. - Además, los comparecientes se facultan para - 

$9 que conjunta o separadamente puedan acudir a uro de - 

los señores Jueces de lo Civil de Pichincha yv 'Alcancer 

, la aprobasión de este acuerdo , «rlvertido que los gas- 
22 HA AAA —Á 

tos necesarios hasta la inscripción «¿de la presente es- 
13  _ HH : : 
.s A critura pública serán en Partes iguales. Firmado ) Doc- 

27 AN VYeor Liborio Hodas . matrícuia Profesional del Colegio 

, : - . de ábogados de "uito, número cuatrocientos treinrta,- "    
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Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura :úbli- 
  

ca con todo el valor legal . Para su otorgamierto se- 
  

  

  

  

2 

, observaron todos los preceptos legales del caso , Y lei- 

4 da que les fue á los comparecientes por mí la "otaria seb 

. ratifican y firman; conmigo en unidad de acto , de todo | 

6 lo cual doy fé.- Firmado ) Señor Jaime Alfonso F. Víaz 

, Lozada , cédula de identidad número diez y siete cero cey 

, ro trescientos ocho setenta y tres cinco . cédula 

, tributaria número cero cuarenta y seis setenta y tres- 

0 nueve +. certificado de votación número cero veinte y - 

a seis sesenta y tres. firmado ) "eñora “loria G. Vega 

a de Díaz. cédula de identidad número diez y siete cero - 

13 cero trescientos ocho cero nueve nueve, cédula tributa- 

1 ria número cero cuarent: y seis setenta y tres cero ,» 

es certificado de votación número cero veinte y seis sesentá 

15 y seis +. firmado ) La "otaria Voctora “imena Moreno de- 

Solines.- 
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      S E ADIJIUNTASY A LA ESCRITURA 
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EL o 10907 6 - nn 0) j 

t- Señor Registrador de la “rovieda A 
A 

gravanenós y más limitaciones del dominio, uso o goce que afec» 
  

  

zación Arroyo Delgado, lote N2 LA -hoy calle Carlos Montáfar N_ 
  

  

: -1do—por-eompra—a-Rosario—Maldonado-Srespo; —segán—-la-escrituraj 

: lbública otorgada el 9 de mayo de 1.984, ante. el Notario.Dr. Em 

no A 

26=parroquia Benalcázar de la ciudad y cantón de Quito, adquid 
== 

fraín Martinez» inscrita el 16 de los mismos mes y años 

24 - 5 ODSD 
S72= YO, HE 

_ — 

  

  

  

  

ferma certifica que: revisados les Indices de les Registres de Hivetecas 

  

y Gravámenea desde el sñe mil nevocieantes ssteata y ass hasta la presente 
  

facha; para ver les gravámenes hipetecariss, embargos y prehibiciemos de 
  

enajenar que afectos al invuesle siruañeo an la -porrequia Bonalcózar/áe 08- 
  

te cantén, adquirius por les cónyuges: Jalhw ALFCUIDO laz LO4iba y Gloria 

e 

Suedaluso Vaga, meñianta cempra hecha a Resarie awsperanza Maldonado Crespd 

  

  

  

  

  

  

  

  
    
  

      
     

. A 

tMuoko”le agradeceré conferirma- certificación legal de lds 

ten Al inmueble de propiedad de los SreS, Jaime Alfonso Díaz LQ=- 

¿óla y Sra, Gloria Guadalupe Vega de Díaz, situado en la urbani- 

El lafrascrito Begistrador úe la Propiedad sde esta cantón, en legal 

18 

10 según escrijura calabraua al nueve de maye de mil nevecientes ochanta y cúa- 

tre,' ante el Notario Bscter afraín Martínez, iascrita el dies y sais és 

26 

51 mazo del misme añoj quión adquirió per cempra a Hbert Viasems, según escri- 

90 tura celebrada al primeres de ectubre ús milroreciantoes setenta y tres, anta 

el hbetario Psctar Mario dombrans, inscrita el vejute y tres úe los misueg 
23 . z. 

mas y áñaj box é5t 199 son aÓps encusatra nimgín ¿revamen hipotecaria, 
24 a 

05 tápvidn Pa mada Sonstay que 2o letfyatorct ni prehibigda de enajenar, Quite, 

NZ dictara És mil pro echonta y siate, las eche 2.M2 
26 C ' ON, 

, su AS Pes 
7. " Y 27 o e C ;
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2 pt ———— Bor Registrador.de la Propiedea, API. 
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le _Ing, Alberto Azavzas según la escritura páblica-—otorgada..el-—] 

Li 
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SS
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Mucho le agradecerá conferirme certififación lepale de 1 

gravamenes y más limitaciones del dominio, 1so o goce que afec" 

ten al inmueble de propiedad de la Sra, Gloria Guadalupe Vega | 

  

  de Díaz, situado en la urbanización El Batán, lote N?* 128 hoy A A 
AV 108 Shyri5 NY 18412", parroquia Benalcázar de la ciudad y | 

cantón—de-Quito, adquirido por—compraverta a tos Padres ODTatO3 

  

    

Jaime Nolivos, inscrí 25 de julio de 1.977, ante el Notario Dr, 
  

ta el 8 de agosto del mismo año. y3-> > 

EA debo lla Lo Dos 0 671 = q O. 
AA 

  

  

Ñ1 Ianfrascrito Registrador da la Prepiedad de aste cantéx, an 14 
3 

i .. 
ferma.certifica queí reyvisades los Inmaices de los Regiutras de Hipotecas 

y Uravámenos desde el añe mil neveciantes setenta y des hasta la presente 

fecha; para ver los gravámenes hipetecaries, embargos y prehibicionos de - 
e! 

anajenar que »fecten al inmuelle situado vn la perreqnis Broupicruz' da 23 

cantón, adquirido per la señorai Gina GUAmaLuPa VGA ie Díaz, modiante 
    cempra hscha a la Congregación de Misicneres Oblates, segúa escritura celd- 

brada el cinco de julie qe mil nevscientes setenta y sieta,/ante el lata 
    

Docter Jaime Nolives, inscrita el ocho de ageste tisl misms año; Quida 
  

adeuirió per c npra a la Cosperativa bar “oss, sagín escritura celebrada 

        

91 tres ue .ct bre ds mil novecientos sesenta y siete, anta el Notario Yodi 
  

¡ Jaima solives, inscrit. el dies y sois de les misius mes y aña; per stos: | 

      

dates ue se encuentra atugún érevaemen hipotecario, también se hace constar 
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no está embar .3,Ai prohibi Ñ as ensjezar. Quite, a tres de dicien»re us 
¿ | ——_— — | mil aovecientes éckenta e a eches 2.Me MN 
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> REPUBLICA DEL ECUADOR - Le: 

: DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION MARC! A i 
- . 

3RSCRIPCION DE MATRIMONIO. . 1 50 MOMO dico AD NOA e bone 
1 . “5 Lo 7 

” 
dis ni 

! o < Hara ADGAAÉ Ps provincia de ARA Ch o . hoy día ALA a? o dí 

    

2... Petro Lom.» eoooo. de mil novecientos sataróa, Z 7, el que suseribe, Jefe de Registro Civil, extien. 
Pr 7 [AFA 

de la presente acta de matrimonio de: . 2? 
. , 7 7 , 
MNMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: 4 RIEL EDISO TEBEO CAME: Ao 1ZADR.. nacido Pm .....: 

AZ . 
Aena Loa MEL le CALA a e 192 2, de nacionalidad q ICAA DO RAZAS. co. da A Qs 

PS Ñ . o 4 0 

“* profesión tia z. coomor 2on Cédula N) (2 Lenato É.., Gomiciilado ca Artio ER, 

Ta PA, 
7 

Z. : hijo de AF PUDO e ZORZ de Le      tad do, 2 anterl 

es dé: A . ES 

IS 

ir      

    

  

    

    
   

. NOMBRES Y APEL LID DOS DE LA CONTRAYENTE:    
  

Cédula NI LÉCARTICESE.Z...., dor 
. 4? mo A qe” 

hija de . ARCAS PR, ZE A 27, 

LUGAR DEL MATRIMONIO: 

En este matrimonio legitimaron 4 Su.... 
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ES 

Disuslto por sentencia de Divorcio del Juez ............ Po. ...o crnorraa rc COM fecha, . rra 
. : 

rara rta arar rr rr. CUYA copla ser archlva. 

cervonarrsnonano roo AO a enata ro . de 1.9. 

> Doccorno rana rr rn rr rr rr corroe 
Jefe de Oficina 

  

ERTALERTO NACICNAL RE REGISTRE CIVIL. “vita, a 2 de Cctubre de 1,254,- VEACIÓ dentencía del Juez Cuarte de le Civil de E 

£ooha 31 de Agosto de 1,554, se asclara DÍISUELTA LA SUCIEDAS CESYUGAL HEVIA por les conyuges: LIME ALELLSO FESERICO BIAZ L 

«JA GUASALUPE VEGA ACEVEDO .. "ecumente que se archiva con el H! 5 17-2 539 i 4. 

  

  

      

   

  

  

O detarásd mb : 
mo e 
AS 

A PA s cd Gpo 

pS z => ON $7 

“Or ero > 4 
Se'decloráó la mul, cad de este matrimonio mediante sen fáncid 381 JUOZ rr rcorrccr nooo. Poo.o.oa o o 

COR ÍMOAB cr coooo Laa dr cuya copiz se archlva 

rre raranbrna raros OO Doc dra ps de 19. s 

YD Di Da " 
Tor : Pr ci Jefe de Oficina 

- — OTRAS SUEINSCRIPCIONES 0 ARGINACIONES 
Po 

PE Casar sr sr a donna a rrcasss.osr Bara rasa ..ora 4 Pr ra . o 

amarnos MA rr rro A 

A A A : —.. meo e. Re - ON 
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| bra, Ximena 

* Hhoreno de 

| Solinas 

| ERDTARIA Lo. 
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1IMPULSTO DOE TIMBRES, - aeESLBDLICA 
  

DEL ECUADOR. JEFATURA PROVIVUCIAL DE RECAUDACIOYES ,- 
  

MINISTERIO DE FINAUZAS. Fecha 3: diez y siete de di- 
  

ciembre de mil novecientos ochenta y siete .- “OMBRE 
  

O RAZON SOCIAL : VEGA ACEVEDO GUADALUPE . Por concepto 
  

de ( 40 ) Liquidación que otorga JAIME DIAZ Y OTRO * por 
  

ocho millones ciento ocherta y un mil cuatrocientos su- 
    

> 
cres. Rubro : Timbres iscales ciento treinta y siote 
  

mil doscientos cuarenta y cuatro sucres. T, de salud: 
  

siete sucres + Son : ciento treirta y sicte mid dos- 

cientos cincuenta: y un. sucres. firmado ) Ilecible.- 
  

Entrelineas- en - Vale LO . 
  

  

  

  

  

Se otor- 
  

gó ante mi y en fé de ello conficro ésta CUARTA 
  

lA: firmada y sellada ¡O en Muito, a diez yocho 

de diciembre de mil novecientos ochenta y siete.- 
  

  

        A Aena Ci Iaflus, 
DRA. NIMEYA MOREWO DE SOLIVES 
  

SEGUNDA 

_— 1) 
  
MOTARTA 
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2 A = y la Solimes 
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cos esta fecha queda inscrita le presente 
  

  

  

Partición a Fs IP Ko 102 del Registra 
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